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AVISO DE CONVOCATORIA No. 001 

CONCURSO DE MERITOS ABIERTOS N° SVIV CMA 008 DE 2025 

 

1. FECHA: 

 

29 DE DICIEMBRE DE 2025 

2. ENTIDAD ESTATAL:   

 

Alcaldía Municipal de Ocaña 

 

3. DIRECCIÓN, CORREO Y TELÉFONO DONDE LA ENTIDAD ESTATAL ATENDERÁ LOS 

INTERESADOS DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN Y DONDE LOS PROPONENTES 

DEBERÁN PRESENTAR LOS DOCUMENTOS EN DESARROLLO DEL PROCESO DE 

CONTRATACIÓN:  

  

Los interesados deben enviar las observaciones al proceso de contratación a través 

de la plataforma SECOP II. 

Las respuestas se comunicarán a través de la plataforma del SECOP II, de acuerdo 

con el Manual de Uso y Condiciones de la plataforma del SECOP II. 

Cuando el proponente registre el certificado de indisponibilidad de la plataforma, la 

entidad pone a disposición el siguiente correo: secretariadevias@ocana-

nortedesantander.gov.co 

4. OBJETO DEL CONTRATO A CELEBRAR  

 

CONSULTORÍA PARA LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS DEL INTERCEPTOR ZONA NORTE SOBRE EL 

RÍO RÍO DE ORO, EMISARIO FINAL Y PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

ZONA NORTE, COLECTOR PRINCIPAL SANTA CLARA, COLECTORES DE CONEXIÓN 

LÍBANO Y ZARANDA Y MANIJA INTERCEPTOR COLINAS DE LA PROVINCIA EN EL 

MUNICIPIO DE OCAÑA DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER. 

5. VALOR DEL PRESUPUESTO OFICIAL 

 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS VEINTINUEVE MIL CIENTO 

CUARENTA Y CUATRO PESOS M/TE ($354.729.144,00) 

 

6. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA:   

 

CONCURSO DE MERITOS ABIERTO 

 

 7. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO:  

 

TRES (03) MESES 
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8. FECHA LÍMITE PARA PRESENTACIÓN DE OFERTAS:   

 

Establecida en el cronograma publicado en la plataforma SECOP II. 

  

9. ACUERDOS INTERNACIONALES Y TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 

 

El Proceso de Contratación está cubierto por los siguientes Acuerdos Comerciales y 

por la Decisión 439 de la Secretaría de la Comunidad Andina de Naciones (CAN):  

Acuerdo Comercial 

Entidad 

Estatal 

incluida 

Umbral 
Excepción 

aplicable 

Proceso de 

Contratación 

cubierto 

Alianza Pacífico 

Chile SI NO NO NO 

México NO NO NO NO 

Perú SI NO NO NO 

Canadá NO NO NO NO 

Chile SI NO NO NO 

Corea NO NO NO NO 

Costa Rica SI NO NO NO 

Estados Unidos NO NO NO NO 

Estados AELC SI NO NO NO 

México NO NO NO NO 

Triángulo Norte 

El Salvador SI SI SI SI 

Guatemala SI SI SI SI 

Honduras NO NO NO NO 

Unión Europea SI NO NO NO 

 

En consecuencia, la Entidad concederá trato nacional a Proponentes y servicios de 

los Estados que cuenten con un Acuerdo Comercial que cubra el Proceso de 

Contratación. Adicionalmente, los Proponentes de Estados con los cuales el 

Gobierno Nacional haya certificado la existencia de trato nacional por reciprocidad 

recibirán este trato.  

10. CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES  

 

De acuerdo a la normatividad vigente en la materia y por tratarse de un proceso de 

selección cuyo presupuesto oficial no es mayor a (US $125.000), el presente proceso 

de contratación, es susceptible de ser limitado a MIPYME, toda vez que se presenta 

uno de los requisitos señalados en el artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 del 2015, 

modificado por el artículo 5 del Decreto 1860 del 2021 
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11. CONDICIONES DE PARTICIPACION EN EL PRESENTE PROCESO DE SELECCIÓN   

 

Las condiciones de participación en el presente proceso de selección serán 

establecidas en el Pliego de condiciones definitivo. 

 

 12. APLICACIÓN DE PRECALIFICACIÓN  

 

No hay lugar a precalificación 

 

13. CRONOGRAMA 

 

El cronograma se establecerá por medio de la plataforma SECOP II.  

 

14. CONSULTA AL PROYECTO Y PLIEGO DE CONDICIONES Y LOS ESTUDIOS Y 

DOCUMENTOS PREVIOS 

 

El Proyecto de Pliego de Condiciones, y demás documentos se publicarán para su 

consulta en el Portal Único de Contratación Estatal www.colombiacompra.gov.co, a 

partir del día de hoy y así mismo en el mencionado término, estará a disposición de 

los interesados y comunidad en el sitio plasmado en el cronograma oficial, en el 

horario hábil. 

De conformidad con el artículo 8 de la Ley 1150 de 2007 la publicación del Proyecto 

de Pliego de Condiciones no genera obligación a la entidad contratante, para dar 

apertura al proceso de selección. 

15. VEEDURÍAS CIUDADANAS 

 

En cumplimento de lo establecido en el artículo 66 de la Ley 80 de 1993, se convoca 

a las VEEDURÍAS CIUDADANAS a participar en el presente proceso de selección y a 

la Procuraduría General de la Nación para que efectúe el acompañamiento 

preventivo y especial durante el presente proceso de selección. 

Dado, en Ocaña-Norte de Santander en el mes de diciembre del 2025. 

 

ORIGINAL FIRMADO 

GUSTAVO CASTILLA VERGEL  

Secretario de Vías, Infraestructura y Vivienda  

 

Revisó: CAROLAITH BARBOSA PORTO – Asesora Jurídica 

Aprobó: GUSTAVO CASTILLA – Secretario de Vías, Infraestructura y Vivienda 


